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DECRETO 3314/1964, de 8 de octubre^ por, el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de «Pintado de marcas viales en la 
C. N. IV, de Madrid a Cádiz. Tramo provincias de Cór
doba, Cádiz y Sevillay>.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en la carretera nacional cuarta, de 
Madrid a Cádiz. .Tramo proyincias de Córdoba, Cádiz y Se
villa», a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
treinta de septiembre de mU novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecu

ción de las obras d'e «Pintado de marcas viales en la carre
tera nacional cuarta, de Madrid a Cádiz Tramo provincias de 
Córdoba, Cádiz y Sevilla», quedan exceptuadas de las solem
nidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas direc
tamente por la Administración.

A.?.{ lo dispongo por el presente Decreto, dadb en Madrid 
a ücno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3315/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di~ 
recto las obras. de «Acondicionamiento de la intersec
ción de la C. C. 246, de Barcelona a Valls, p. k. 5,360 
di 6,364, con el acceso a San Baudilio de Llobregat B-201 
(Barcelona

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Acondicionamiento de' la intersección de la carretera comar
cal doscientos cuarenta y seis, de Barcelona a Valls, puntos ki
lométricos cinco coma trescientos sesenta metros al seis coma 
trescientos sesenta y cuatro metros, con el acceso a San Baudilio 
de Llobregat, B-doscientos ano», provincia de Barcelona, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación tí’el 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Acondicionamiento de la intersección de la ca
rretera comarcal doscientos cuarenta y seis, de Barcelona a Valls, 
puntos kilométricos cinco coma trescientos sesenta metros al 
seis coma trescientos sesenta y cuatro metros, con el acceso a 
San Baudilio de Llobregat, B-doscientos uno», provincia de Bar- 
concurso, debiendo ser concertadas directamente por la Ad- 
celona, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y 
ministra ción.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ObiVis Públicas 

JORGE VIGON .bU'ERODfAZ

DECRETO 3316/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de «Móntale del Laboratorio Regional 
para control y vigilancia de las obras, de Málagas.

Examinado e! expediente ae contratación de las obras de 
«Montaje cel Laboratorio Regional para control y vigilancia de 
las obras, de Málaga», a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del dia treinta de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro

DISPONGO :
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Montaje del Laboratorio Regional para control 
y vigilancia de las obras, de Málaga», provincia de Málaga, que
dan exceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, j 
debiendo ser concertadas directamente' por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid | 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3317/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di- 
recio las obras de «Pintado de marcas viales en las ca
rreteras N-301, N-430 y N-330, provincias de Toledo, 
Cuenca y Albacete)).

Examinado ei expediente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en las carreteras N-trescientos uno, 
N-cuatrocieiitüs treinta y N-trescieptos treinta. Tramos: Ocaña- 
límite Murcia-Albacete, N-trescientos treinta y N-trescientoiS 
treinta límite Alicante, respectivamente», provincias de Toledo, 
Cuenca y Albacete, a propuesta del Ministro de Obras Pública» 
y previa deliberación del Consejo ce Ministros en su reunión del 
día treinta de septiembre ele mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obi’as de «Pintado de marcas viales en las carreteras 
N-trescientos uno. N-cuatrocientos treinta y N-trescientos trein
ta. Tramos: Ocaña-límite Murcia-Aibacete, N-trescientos treinta 
y N-trescientos treinta límite Alicante, respectivamente», provin
cias de Toledo, Cuenca y Albacete, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser concertadas 
directamente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 3318/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto L:is obras de cFíniado de marcas viales en las 
carreteras N-11, N-Í52, N-340, N-420, N-lOO, C-246,
C-201 y B~202, provincias de Gerona, Barcelona, Taires 
gona, Castellón y Valencia)).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Pintado de marcas viales en las carreteras N-segunda, N-ciento 
cincuenta y dos, N-trescientos cuarenta, N-cuatrocientos veinte, 
N-ciento cincuenta, C-do.scientos cuarenta y seis, B-doscientos 
uno y B-doscientos dos. Tramos: en las provincias de Barcelona 
y Gerona, provincia de Barcelona, Valencia-límite Tarragona- 
Barcelona Tarragona a Reiis, Moneada a TaiTasa, Barcelona a 
Vendrell, San Baudilio a Prat de Llobregat y C-doscientos cua
renta y seis a Aeropuerto, respectiva mente», provincias de Ge
rona. Bai’colona. Tarragona, Castellón y Valencia, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia treinta (je septiembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

D i S O N G O
Articulo único.—Por ser tíe reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Pintado de marcas, viales en las cari’eteraí 
N-segunda, N-ciento cincuenta y dos, N-trescientos cuarenta, 
N-cuatrocientos veinte, N-cienio cincuenta, C-doscientos cuaren
ta y seis. B-do.scientos uno y B-doscientos dos. Tramos: en las 
provincias de Barcelona y Gerona, provincia de Barcelona, Va
lencia-límite Tarragona-Barcelop.a, Tarragona a Retís, Moneada 
a Tarvasa. Barcelona a Vendrell, San Baudilio a Prat de Llo- 
bregar v C-doscienlos cuarenta y seis a Aeropuerto, respectiva
mente». provincia.s de Gerona, B.arcelona, Tarragona, Castellón 
y Valencia quecan exceptuadas de las solemnidades de subasta 
y concurso, deliiendo ser dir'^etnmente concertadas por la Ad
ministración

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 

JORGE VIGON SUERODIA.Z

DECRETO 3319/1964, de 8 de octubre, por el que se 
declaran de urgente realización mediante concierto di
recto las obras de «Reforma de locales en el edificio 
del Ministerio de Obras Públicas {Madrid})).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Reforma de locales en el edificio del Ministerio de Obras Pú
blicas». provincia de Madrid, a propuesta del Ministro d'e Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en «u 
reunión del día treinta de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro

DISPONGO:
Artículo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Reforma de los locales en el edificio dei Mi-


